
Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sellala para la celebración 
de una segunda el día 9 de marzo de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de abril de 
1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la miSllla, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la miSllla hora, exceptuando los sábados. 

El pre:;.ente edit.'!o servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efed:o 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a su basta 

Chalé en término de Torrelodones, al sitio de 
Los Peñascales, parcela número 37. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 2.742, libro 131, folio 172, 
fInca 6.653. 

Tipo de subasta: 72.000.000 de pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 25 de noviembre de 
1997.-EI Juez, David Rodriguez Fernández-Ye
pes.-El Secretario.-73.235-3. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Teresa Orellana Carrasco, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 260/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Eduardo Muñoz Ferrero 
contra don Pedro Juan Martínez Valenzuela y doña 
María Nieves Sánchez Salazar, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 5 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)} sucursal de la calle Catia
da, sin número, de San Fernando de Henares, núme
ro 2701, una catltidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, &in cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematatlte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tatnpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de abril de 
1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar palte en la miSllla, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
setialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la miSllla hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notilicación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero, número 4, del bloque 1, de la man
Zatla 1 del poligono de viviendas Valleaguado, de 
Coslada (Madrid). Está situado en la primera planta 
del edificio. Ocupa una superficie aproximada, 
incluidos los elementos comunes, de 107,76 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada 
al tomo 711, libro 198, folio 10, finca número 
14.425. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Dado en Coslada a 28 de noviembre e 1997.-La 

Juez, Teresa Orellana Carrasco.-La Secreta
ria.-73.187. 

EL EflDO 

Edicto 

Propuesta de Providencia, Secretaria dolla Elena 
Jiménez Matias del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de El Ejido. 

El Ejido, a 26 de noviembre de 1997. 

El anterior escrito únase a los autos núme
ro 523/1996 de su razón, en unión de la celtiflcación 
registral que se acompaña 

De conformidad con lo solicitado se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes hipotecados, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 el dia 15 de abril de 1998. a las once 
treinta horas. 

Anúnciese el acto público por medio de edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se publicarán en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Almeria» y en el «Boletin Oficial del 
Estado)}, expresatldo en ellos el justiprecio y el lugar, 
día y hora del remate, previniéndo:;.e a lo:;. licitadores 
que para lomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnÓnimID}, 
número 0250/0000/18/0523/96. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que podrán hacerse posturas 
en sobre cerrado desde el anuncio hasta su cele
bración. haciendo el depósito a que se ha hecho 
referencia anterionnente; que no se admitir'dll pos
turas que no CUbr'"dll el tipo de la subasta, y que 
las mismas podrán hacerse con la calidad de ceder 
el remate a terceros. Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tatlte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se setiala para que tenga lugar 
una segunda el día 14 de mayo de 1998, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, cuyas pre
venciones serán de aplicación a la segunda. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera, el dia 16 de junlo de 
1998, a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
setialados se entenderá que se celebrará en el siguien
te día hábil, a la miSllla hora, exceptuando los 
sábados. 

Notifique:;.e esla resolución a los deudores en la:;. 
fmcas su bastadas. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres dias, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado. 

Lo propongo a Su Señoría, doy fe. 

Dado en El Ejido a 26 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria, Elena Jiménez 
Matias.-73.085. 

F1GUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 93/1997, instados 
por «BatlCO Español de Crédito, Sociedad Anónl
ma», contra «Gabinet Tocnic de Gestió y Serveis, 
Sociedad Anónima)" en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera, en el término de veinte días, del bien 
hipotecado como de la propiedad de la demandada 
que al final del presente edicto se describirá. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 3 de febrero de 1998, a las trece 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

De no concurrir postores se anuncia segunda 
subasta para el día 3 de marzo de 1998. a las trece 
horas. y si ésta también se declarara desierta se 
anuncia tercera subasta, a celebrar el día 7 de abril 
de 1998, a las trece horas, en el lugar indicado, 
todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 9.307.500 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda su basla servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, &in que pueda 
admitirse postura inferior. y para la tercera, &in suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no ser'dll admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refIere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 


